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ttúm. KIÛ. Viernes IS de Febrero de 1#M. S* «Ante, de (mmUj

©fu'wl
0£ LA ROVINCIA OS CORDOBA.

Las leyes y las <ílap«slelones del ttobler- 
40 won obliga lorias para la capital de pro
vincia desde qae se publican oflclalmenle 
en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia, (bey 
de 8 de Noviembre de 1839.)

SUSGRICÍON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 8 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘2B > 11*26
Seisid....................... 16*60 » £2*60
Un año...................... 88 >46

Se ptibika iodos los dias eseepto los Domingos'.

1418 leyes. Órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines oftelales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo coudueto se pasarán á los editores 
de los menelonados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo^de Ministros.

SS. MM, y Augusta Real Fa 
milia continúan en esta Górte sin 
novedad en su importante salud.

Minieterio 
de la Gobernación.

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante con el 

haber que por cíaeiñoacion le corres- 
ponda á D. Tomás de Aqaino Arde
rius, Oñeitl delà clase de primeros, 
en eomision, del Ministerio de Ia Go
bernación.

Dado en Palacio à veinte de Enero 
de mil ochocientos ochenta y coa- 
tro.—Alfonso.—Kl Miniatro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

Vengo en nombrar, en comieioc, 
Oficial de la elaae de primeros del 
Ministerio de la Oobereacion A dan 
Félix Soldevilla, Oficie! mayor que 
ha sido del propio Ministerio,

Dado en Palaoio A veinte de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y cna- 
tro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Qobemaoion, Franoiaco Romero y 
Robledo,

Vengo en declarar eesante con el 
haber que por elasificaeion le cor
responda A D. Gregorio Mijares, Ofi
cial de la clase de primeros, en co
misión, del Ministerio de la Gober
nación,

Dado en Palaoio A veinte de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y cua
tro, —Alfonso.—El Ministro Je la Go- 
bernaeios, Francisco Romero j Ro
bledo.

Vengo en nombrar, en comistoc, 
Pflclal d«U «lu# à# primeroa del

Mini terio de la Gobernación A Don 
Mariano Vergara, Gobernador que 
ha sido de varias provincias.

* Dado en Palacio A veintidós de 
' Enero de mil ochocientos ochenta y 

cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero y 

> Robledo. 
{
t Vengo en declarar cesante con el 

haber que por clasificación le cor- . 
responda A D. Domingo Solano, Ofi- . 
ci al de la clase de segondos, en co
misión, del Ministerio de la Gober
nación. j

Dado en Palaoio A veintidós de 
Enero de mil ochocientos ochenta y ' 
cuatro.—Alfonso—El Ministro de la 
Gobernación, Fianciaco, Romero y . 

j Robledo. 1

' Vengo en nombrar, en comisión, ; 
Olcial de la clase de segundos de! , 
Ministerio de la Gobernaoiou A D,n - 
Manuel García Aguilar, Gobernador | 

1 civil que ha sido de provincia. .j 
, Dado en Paiaoio A veintidós de 1 

Enero de mil ochocientos ochenta y * 
. cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la 

Goberaaoion, Francisco Romero y ; 
, Robledo. Í 

’ ( 
j Vengo en declarar cesante con el • 

haber que por claíiñcaci >n le coi res- ; 
ponda A D. Francisco Bañares, Ofi- - 

. oial de la clase de segundos de! Mi- . 
nisterío de U Gobernación. £ 

: Dado en Palacio A veintidós de ; 
Enero de mil ochooientos ochenta y j 
cuatro.—Alio -so,—El Ministro de la 

, Gobernación, Francisco Romero y , 
. Robledo. 4 
i   | 

Vengo en nombrar Jefe de Ad- i 
ministración civil de tercera clase, | 
oficial de la de segundos del Minis- t 
ferio de la Gobernación, A D. Serafin ! 
Caldcrén y Livermore, Jefe de Ad- t 

u mlnistraoíon de cuarta alase, ce- j 
*; A»hte, j 
i Dado es Palaoio & TólaUdo» 4« j 

A > 

Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro. * Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y > 
Robledo- j

Vengo en admitir la dimisión que i 
del cargo de Oficial de la clase de | 
segundos del Ministerio de la Gober- j 
nación Ma ha presentado D, Ease- ; 
bio Rodrigáñez y Sagas ta; decía- 1 
rAndole cesante con el haber que por > 
clasificación le corresponda, y que- 1 
dando satis/mho del celo ó íntelígen- 1 
ci con que lo ha desempeñado. i

Dado en Palaoio A veinte de Enero ' 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. ï 
—Alfonso.—El Ministro de la Gober- í 
nación, Franci a co Romero y Ro
bledo.

Vengo en nombrar Oficial de la 
clase de segundos de! Ministerio de 
la Ge baroacion A D. José Gomes Ro
bledo, que ha desempeñado el mismo 
cargo.

Dado en Falaeio A veinte de Enero 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
— Alfonso,—El Ministro de la Gober
nación, Francisco Romero y Ro
bledo.

Vengo en nombrar, en comisión, 
Jefe de la Sección de Vigilancia en 
el Gobierno civil de la provincia de 
Madrid A D, Antonio Alcalá Galiano 
Gobernador que ha sido do varias 
provincias.

Dado en Palacio A veintidós de 
Enero de mi! ochocientos ochenta y । 
onatro.—Alfonso,—El Ministro de la 
Goberaaoion, Francisco Romero y 
Robledo.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director Administrador 
de la Imprenta Nacional, en comi
sión, Me ha presentado D. Justo * 
Tomás Delgado; declarAudole cesan
te coa el haboT que por oíasifioacion 
lo oorro«poO(U| y quedando satisfe- t

cho del celo ó iateligenoia con que 
lo ha dosempelado.

Dado cu Palaoio A veintidós de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
euatro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

Vengo en nombrar Director Ad
ministrador de la Imprenta Nacional 
A D. Pascual Frigola y Ahis, Barón 
de Cortes de Pallás, que ha dasem pe- 
fiado el mismo cargo.

Dado en Palaoio A veintidós de 
Enero de mil ochocientos oobeata y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Director general de 
Obras públicas Me ha presentado don 
Emilio Nieto y Parez; declarAudole 
cesante con el haber que por olast- 
fioaoiou le corresponda, y quedando 
muy satiifeoho del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Oído en Palacio A dies y ocho de 
Enero de mü ochooianto* oohenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Fu a onto, Angel Carvajal y Fernan
dez de Córdoba.

Vengo en admitir la dimisión que 
de) cargo de Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio 
Me ha presentado D. Pedro Manuel 
de Acalla; deolarándole cesante con 
al haber que por clasificación le cor
responda, y quedando muy satisfe* 
cha del ce‘oé inteligencia con que 
lo ha desempefiado.

Dado en Palaoio A diea y cabo de 
Enero de mil ochoaientos ochenta y 
cuatro —Alfonso.—SI Ministro de' 
Fomento, Angel Carvajal y Fernán^ 
des de Córdoba.
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Vengo es admitir la dimiaion q^o 
del cargo do Director goDoral de Ina- 
traccion publica Ms ha proiontado 
D. José Fernandez Jimenez; deola- 
rándoíe cesante con el haber qae 
por dazificícion le cerrespanda, y 
quedando muy latisfeeho del celo ó 
inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio ¿ diez y ocho de 
Enero de mil ochoeieatoa ochenta y 
cuatro.— Aifonao.—El Ministro de 
Fomento, Angel Carvajal y Fernan
dez de Córdoba.

Bn atención á las circanatancias 
que concurren en D. Gabriel Enri
quez y Valdó», Consejero de Estado 
que ha sido,

Vengo en nombraría Director ge
neral de Obras públicas, en comi
sión.

Dado en Paiaeio á veintiuno de 
Enero de mil oebooientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—£1 Ministro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Mon.

En atención á las ciroaustanciae 
que concurren en D. Mariano Cata
lina y Cobo,

Vengo en nombrarle Director ge
neral de AgricuUnra, Industria y 
Comercio.

Dado en Palacio A veintiuno de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Aifonso.—-El Ministro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Mon.

Ministerio 
de Gracia 7 Justicia.

BEALES DECBETOS.
Vengo en trasladar i la Plaza de 

Magistrado de la Audiencia territo
rial de la Coruña, vacante por falle
cimiento de D. Mariano Valcayo del 
Toro, A D. Eduardo Trillo y Salelles, 
Presidente de la de lo criminal de 
Manresa.
‘' Dado en Palacio A doce de Fe

brero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia 7 Jastioia, Franoiseo Silvela.

Vengo eñ trasladar Ala plaza de 
Presidente de la Audiencia de lo 
oriminal de Manresa, vacante por 
traslaoion de D. Eduardo Trillo y 
Salelles, que la servia, A D. Lucas 
Poveda y Escribano, que sirve igual 
cargo en la de Ciudad Real.

Dado en Palacio A doce de Febre
ro de mil ochocientos ochenta 7 cua
tro.—Alfonso.—E! Ministro de Gra
cia 7 Justicia, Francisco Silvela.

Vengo ea trasladar A la plaza de 
Presidente de la Audiencia de lo ori
minal de Ciudad Real, vacante por 
traslación de D. Luou Poveda y Es
cribano, qne la servia, A U. Joaquín 
Girón y Jimenez, qae sirve igual 
cargo en 'a de Antequera.

Dado en Palacio A 0009 de Febre
ro de mil ochocientoa ochenta y coa* 
tro.-Alfonso,- El Ministro de Grá
cil y Justicii, Francisco Silvela,

Gobiemoclvil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1540. 
Elecciones.

Habiendo dimitido sus cargos por 
justas causas doce Concejales del 
Ayuntamiento de Montilla, admiti
das por la Corporación las rennu- 
cias, y comunicadas A este Gobierno 
civil las vacantes, según lo que pre
ceptúa el artícalo 47 de la ley muni
cipal, he acordado que en los días 
7, 8,1 y 10 del próximo mes de Mar
zo se verifique la elección parcial 
prevenida por el mismo artícalo 47 
y en los términos qne el 45 indica, A 
fin de dejar enteramente oumplidos 
los preceptos de dicha ley.

Córdoba 15 de Febrero de 1884.
El Goberna br, 

Joafnin Garda y Sfpinosa.

Núm. 1828.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada «1 día 11 de Abril de 
1883, al oenparse de aaaatos refe
rentes A quintas.

Presidencia del señor Tiscar.
Señores que asistieron:
Matilla, Garcia Vázquez, Castillo, 

Ceballos, Sanehez Guerra; Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el aéta de la 
anterior, quedaron ace rdados los par
ticulares siguientes:

Reemplazo de 1833,
Admitir como sustituí» del mozo 

número 34 del cupo de Hinojosa al 
soldado de la reserva Juan Varea 
Marq *ez.

Declarar sondados ásfiniUvos A los 
mezes números 1.' y 27 de Palma 
del Rio; 8, 32, 39 y 47 de Izu ajar, y 
26 de Caroabaey ; recîutadisp^nièien.* 
cedente de cupo al 73 de Hinojosa,y 
tadu^s de activo por exención físi
ca al 52 de Benamejí; 6 de Adamúz!
8 de MontiUs,- 64 de Puente Ge
nil; 88, 93 y 69 de Luaena, y 71 de 
Baena.

Reemplazo de 1682.
Declarar soidadas definitivos A los 

mozos números 33 del cupo de Villa 
del Rio; 2 del mismo cupo; 4 y 18 de 
Montoro; soldado con recurso pendienis 
al 16, 24, 27 y 58 del mismo cupo; 
7 de Villa del Rio; reclutas con reeur- 
sopendiente al 87, 89 y 92 de Monto- 
To‘,pendientes de fallo definitivo al 19 
y 36 ael mismo cupo; enceptuados de 
activo por razones de familia al 104 
de id. ; estcluido de activo por exención 
física al 38 de id,; 32 de tuque; 4 del 
Viso; 62 y 40 de Bate; 93 y 138 de 
Lucena, 7 36 de Espejo, 7 p. r cortos 
de talla al 37 da Baena, y 2 del Viso, 
y vacante el número 35 de Villa del 
Rio por fallecimiento del molo Ginés 
Lopes Carrión.

Reemplazo de 1881.
Deoiarar soldados definiiioot A los 

mozos números 14 del capo de Baean

V 12 de Adamúz; soldados con recurso 
a pendiente al 11 7 18 de Baena,y 48 de 
£ Lacena; reclutas disponiiles exceden- 
J tes de cupo al 57 y 58 de E4pejr> y 
j62 da Montoro; recluta con recurso 

pendiente al 75 del mismo capo; pen‘ 
1 dientes de fallo definitivo al 40 de id.; 
I 47 y 80 de Baena; excluidos de activo 
1 por exención tísica al 32 de Villa del 
1 Rio; 5 de Córdoba; 24 de B ojal» nee; 
j 67 de Rate; 2 y 13 de Doña Mencia, 
Í y4 de Espejo, y por cortos de talla 

al 52 del mismo copo; 7 de Almodó
var; 3 de Nueva ©arteya, y 16 del 
Viso.

! Bnemplazo de 1680.
1 Deoiarar soldados con recurso pen-
1 diente Alos mozos numéros 60 del 
I cupo de Montero, 30 de Villa del Rio;
* 12 y 14 de Nueva Carteye, y 8 del 
I Viso; soldado condicional al 11 de Lu

que; teclutas disponilfles excedentes
> decapo al 117 de Montoro, y 28 de 
, Ádamúz;^¿fl¿¿e»¿edefUlo daüaitivo
1 al 30 de Villa del Rio; enceptuados co- 
j mo comprendidos en el articulo 92 
1 delàley ai 64de Montero, y 54 de 
; Cabra; e»ciuidos per exención fínica 

al II del Vise; 7 de Vilisfranor; 67 
' de Montoro; 23 de Doña Mencia; 5 de 
1, Espejo, y 9 de Almodóvar, 7 pot cor- 
: to de talla al 4 de Montoro.

Consignar el número de recono
cimientos que en este dis ha a prac
ticado eu la Caja 7 ante la Comisión 

F provincial les Profesores Mélicos 
nombrados al efecto.

Cou lo que tarminó la sesioa de 
. este día.—El Vice présidente. Manuel 

Tisoar.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

■ Extracto de loi acuerdos tornados 
pur la Comisión provincial en ee- 
81 on celebrada el día 12 de Abril 
de 1883, al ocaparsede asuntos re
ferentes é quintas.
Presidencia del Sr. Tiacir.
Sres. que asistieron:
Castillo, Oebalios, Blanco, San- 

' chez Gaerra, Garcia Vazquez, Rive
ra; señor Presidente.

Leída y aprobad» el acta delà an- 
. tenor, quedaron acordados loa partí- 
’ calares sigaientes:

Reemplazo de 1883. 
1 Córdoba.
■ Declarar soldado definitivo al mozo 
• número 194.
. Bate.
, Admitir como Sustituto del mozo 
, número 27 al iioonoiado del ejército 
■ Manuel Vázquez.
; Revision de 1882,
’ Lucena.

Declarar pendientes de fallo deflni- 
j tivo Aloa mozos números 56, 72, 99 

7 135, y de formación de expediente 
* de prófugo al 130; exceptuados de ae- 
1 tivo por razones de familia al 188* 
; s^íluidos de activo por exención fiai- 
Ioa al 12, 67 7 64, 7 definitivamente 

del servicio militar por corto de talla 
al 136.

Revision de 1881.
Lucena.

Deoiarar soldado eondieional al mo- 
3 xo número 21 •, pendientes de fallo de- 
2 finitivo al 96, 102,182 y 70 wWi

T í«i recurso pendiente al 18Ú;^n¿teít¿*í 
de fo’maeion d« expedients de prófu. 
goal 16. 67, 103,115,124, 127, 154 y 
161; cicceptuado de activo por razones 
de fam’lia al 111, y excluidos de acti
vo por exención fiaioa al 167, y por 
corles de talla al 123 y 153.

Revision de 1680. 
Lucena.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo A los mozos números 6, 42, 124 
y 167; pendientes de formaoion de ex- 
pedieute de prófago al 36,53, 58, 60, 
119, 133 y 143; excluidos de activo 'nor 
razones de familia al 159 y 170, jese- 
cluido por exención fiaioa al 92.

Revision de 1879.
Lucena.

Declarar excluido definitivamsats 
del ser rício militar por corto de talla 
al 193.

Bevisíen de 1882.
Encinas Reales.

Deoiarar recluta con recurso pen
diente al mozo número 13.

Revision de 1861. 
Encinas Reales.

Declarar recluías disponibles exoe- 
j dentes de cupo A los mozos números 
1 10, Uy 15.

Revision de 1880.
Encinas Reales.

Declarar excluido por exención 
fiaioa al mozo número 16.

Revision de 1882.
Castro del Rio.

Declarar soldados definitivos i los 
mozos números 15, 56, 57 y 58; sol
dado con recurso pendiente al 4, 30, 51 

■ y 67; soldado condicional al 9; recluta 
■ disponible excedente de cupo al 62; 
' reciuta cotí recurso pendiente al 81; re- 
* cinta'condicional al 86; poidientes de 
j fallo definitivo al 29 y 42; excepíaados 
. de activo corno comprendidos en el 

articulo 92 de la ley al 1.°, 3, 5, 12, 
13, 21, 22, 23, 24, 36, 39, 44, 47, 53, 
W, 63, 69, 70, 71, 76, 80 7 83;

1 excluidos de activo por exención fiat- 
' ca al 27 y 89, y po. cortos de talla al 

11, 18, 32, y 88. 
j Revision de 1881:
, Çutro del Rio.
i Declarar soldado con recurso pen- 
* diente al mozo número 32; reclutas 
. disponib les excedentes de cupo al 48, 
( 52, 67, 69 y 81; recluías con recurso 
» pendiente ai 68, 72 y 63; pendiente de 
■ Íoimecion de expediente da prófugo al 
, 49; exceptuados de activo eomo com- 
, prendidos es el articulo 92 de la ley 
’ ai 6,10,15, 20, 21,24, 26. 31, 41, 43, 

46,54, 56, 67,64,70 y 83, 7 por flor- 
, to de talla al 66,
I Reviiion de 1880.
• Castro del Rio,
' Declarar soldado definitive al mozo 

número 20; pendientes de fallo defini
tivo ai 50 y 78; exceptuados como 
com prono idos en el articulo 92 de la 
ley al 37. 62. 67, 68, 83,88, 5, 7, 10, 
19, ¿7, 33, 38.39, 41, 45, 46, 63, 57, 
69. 62, 70. 80, 83, 86, 94, 99. 101 7 
108, y excluidos por exención fiaioa 

; al 22, 23.31,61, 69.77 y 84.
¡ Revision de 1880.

Villa del Rio.
Declarar excluido definitivamente 

del «ervieio militar por corto de tolla 
1136.
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Coc signár #1 número de recono
cimientos que en este dis han prac* 
Ucado en la Cuja y acte la Comisitn 
provircial los Profe sores M41ico') 
nombrados al efe ero.

Cun lo qae terminó la seíiion dn 
erte dia.-El Vicep resident % Mamel 
Tiscar. — B i Secrátario, Angel Miria 
Cístifioirs.

Extracto de los acuerdos tomados 
por i* Comisión provincial eu «e- ' 
sion celebrada el dis 13de Abril de 
1883, al nouparse de asantes re
ferentes á qaintas.
fresidencia del señor Tiscar.
Señores que asistieron; ' 
Garcia V azquez, Castillo, Blanco. 

Sánchez Gaerra, Ceballos, Matilla» 
Kivera; sefior Presidente.

Leída ; aprobada el acta de la 
anterior qoedaron acordados los par- 
tioularrs aignientea:

Reemplazo de 1883.
Lacena ; Banameji.

Expedir certificado de libertad en 
cnaoto al servioio activo á los mozos 
rediiÉtido^ números 170 del cuio de 
Lacena y 50 de Benamejí.

Benamejí.
Declarar soldado dsdniíito al mo 

ao número 54, y excepiuado de aeliTo , 
por razonea de familia al 57.

Córdoba, 
Declarar soldados de aiono a) cupo 

de esta capital á ks mazes números 
13,67, 101, 166 y Í58, y rechtia con 
recurso pendiente al 370.

Loesna,
. Declarar recluta disponible exce
dente de cupo al mozo número 193. 

Beviaion de 1882. 
Valenzuela.

Dm'Brar soldado con recurso pen 
diente al mezo número 5.

Revision de 1883. 
Montilla.

Declarar eoxluido de activo por 
corto de talla al mozo número 110, 

Reviaioa de 1882, 
Lacena.

Declarar excluido de activo por 
exeneion física al mozo número 72.

Revision de 1182. 
Fuente Ob-juna.

Deciarat soldado definitivo ai mozo 
número 43; soldado con recurso pen- 

^^ diente al 12; soldado condicional a» 19; 
pendientes de fallo definitivo al 10 y 
55; exaptuados da activo como com- 
preadidoa en el aiticnlo 93 de la ley 
*1 l.’,8, 11, 14,15, 17, 20. 22. *2, 
44, 46, 48, 63, 57 60, 62, 64. 65, 67, 
68, 69. 70, 72, 76, 77 y 31, y excluido 
de activo por corto de talla al 63. 
‘ havision de 1881 

F Qonte Obejuna. 
Declarar soldados definitivos à loa 

mozos númer os 20, 23 y 35; pendien~ 
^ tes de fallo definitivo al 2, 4, H, 12, 
* U, 15.28. 32, 86, 42, 46, 50, 67, 60, 

63, 62, 63,65, 67. 68. 70, 76, 82, 
^4 y 85, y excluido deactivo por cor
to de talle al 77.

Revision de 1880. 
Faente Obejuna. 

Declarar pendientes ’‘9 fallo defi
nitivo i los mcaos números 4,10, 17, 
#, h, 6», 8, 14, W, 80, »1, 23, W, 

, 27 29, 33, 34. 38. 59,41, 43 4*. 
, 47, 49, 63,65 y 69.

R'svisiun d« 1881. 
Vaieezuda.

DecUrar pendiente de fallo defini
rá al aiozo númara 12. 

Revision da 1881 y 1880, 
Cabra.

Declarar soldado definitivo al mo
zo número 31, y excluido por exen
ción física al 65 sorrespondiente al 
reemplazo de 1880.

Revision de 1881; 
Vílíanneva 461 Rey, 

Declarar excluido de activo por 
exención física al mozi número 14.

Revision de 1880.
Luque.

Declarar excluido por ezenoioa 
física al mozo número 11.

Consignar el número de reoono- 
cimientcs que en esto día bao prao- 
tiuado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los Profesores Médicos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
estedia.-El Vicepresidente, Manuel 
Tiscar.—El dacretario. Angel Marta 
Castiñeira,

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el día 14 de Abril de 
1883, al ocuparse de asuntos refe
rentes 4 qaintas.

Presidencia del señor Tiscar.
Señores qne asistiaron:
Rivera, Castillo, Sauohez Guer

ra, B'anco, García Vázquez, Mati
lla, Ceballos; Sr. Presidenta.

Leída y aprobada al acta de la an
terior. quedaron acordados los par- 
ticolares aigaientes:

Reemplazo de i883.
Córdoba y la Carlota.

Admitir como sasUtutos de los 
mozos números 213 del cupo de Gór- 
dobay 10 de la Carlota à loa paisa
nos J -aqain Vivas Gomes y Emilio 
Mora Lopez.

Lucena.
Decorar soldado con recurso pen’ 

diente al mozo número 63.
Córdoba.

Declarar excluido de activo por 
razones de familia al mozo número 
5. y eliminado del alistamiento al 
362.

Revision de 1881. 
Varios pueblos.

Declarar soldado definitivo al mo
lo número 32 del cupo de Puente 
Genil ; soldados con recurso pendiente al 
58 dal mismo cupo y 67 de Belméz; 
reclutas disponibles excedeates de cu
po al 61 de Puente Genil; reclutas 
condicionales al 96 del mismo cupo y 
S3de AgQilar;m^HAi con recursopen- 
diente al 60 de Belméz; pendientes de 
fallo definitivo al 70 de Poente Ge
nil, 13, 23. 43, 52. 67, 59, 97 y 99 
del mismo cupo, y exc^tuado por ra
zones de familia al L* de Belméz.

Revision de 1880,
Declarar soldado condicional al mo

zo número 68 del aupó de Puente Qe- 
nil) soldado con recurso pendiente al 64 
del mismo cupo; recluta disponible 
exoedeñU de copo el lOp de idra;

recluta con recurso pendiente al 52 de 
Baiméz; pendientes de filio definitive 

i al 54, 5 6, 78, 85. 87 y 106 de Pnen- 
i te Geni!, y de for macion de expedien- 
; te de prófugo al 17 del mí amo cupo; 
í exceptuado de activo por razones de 
! kmitis al 20 de Bslméz, y excluido 
' por exaneio^ fiaica ai7 1 de Aguilar.
■ Consignar el número de recono- 
: eimientos que en este día han prao- 
. tioado en la Caja y ante la Comisión 

proviusial los Profesores Módicos 
t nombrados al efecto.
1 Con lo que terminó la sesión de 
' este dia.-El Vicepresidente, Manuel 

Tiscar.—El Seoietaii}, Angel María 
Castiñeira.

j Núm, 1473.

j Extracto de los acuerdos tomados 
i por la Comisión provincial en 
; sesión celebrada el día 15 de Di- 
t cíe cobre de 1883,
, Presidencia del Sr. Molina.
1 Sres. que asistieron:

Salcedo, Marqués de Monte Sion, 
Gonzalez de Canales, Pego, Muri
llo; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de a 
' anterior, quedaron acordados los 

particulares siguientes:
1 Anunoiar nuevamente la sn- 
, basta de varios artículos que aún 
* quedan por contratar para el abas- 
: lecimiento de los cuatro establecí- 
j mientes de la Bsaeficencia provin

cial, por el segundo semestre del 
actual año económico.

Aprobar el dictár en y pliego 
1 de reparos puestos 4 la cuenta de 
i administración del Colegio de Nues- 
' tra Señora de la Asuncion, respec- 
1 tiva al año natural de 1872, rendí* 
| da por el Director que fué de dicho 

establecimiento, D. Victoriano Ri- 
1 vera; y pasar el expediente A la 
' Contaduría para que se deduzca la 
i oportuna copia autorizada de di> 
j olio pliego, que habrá de estregar- 

se al cnentadante á fin de que sea 
oontestado en el término de 20 
dias.

Conceder ingreso en la Casa 
, provincial de expósitos á tos pár

vulos Mariano Ollero y Marquez y 
Maria del Carmen Alarcon.

I Autorizar la salida del Hospicio 
' ai ^ogido en el mismo, Qumersin* 
■ do María, para dedicarae al servi

cio doméstico,
j Aceptar la renuncia que del 

cargo de Bedel de la Escuela pro- 
1 vincial de Bellas Artea tenia pre

sentada D. Rafael Vivas y Guerra* 
j ro, y nombrar en au reemplazo á 

D. Rafael Lopez Llamas, sin per- 
; judo de dar cuenta en su día á la 

Exema. Diputaoioa provincial.
Designar á loa Sres, Vocales de 

la Comisión D. José Felipe Salcedo 
y D. Santos Maria Pego, y á loa se
ñorea Diputados proviadaies don 
Wilfredo de la Puente y D. Berca- 

' W Ceballos par» qué figuren es b

propuesta que redama el Sr. Go
bernador con objeto de elegir los 
que han de formar parte de la Co
misión especial encargada de re
dactar el reglameuto para la ins- 
tatacion de una Granja naodolo.

Conceder al portero de la Casa- 
Socorro Hospicio, D. José María 
Peláez, la ración de acogido en di
cho establecimiento.

Tomar en consideración cierta 
propuesta presentada por el Vocal 
Sr. Salcedo para el planteamiento 
de varias reformas en los estable
cimientos de la Beneficencia pro
vincial, y que pase este asunto á 
la subcomisión mixta de los seño
res Vocales de la provincial y de 
los que perteneoen á la Junta de 
Benefioencia nombrada para la ins
talación de los referidos esta ble oi
mientos para que estudie el plan 
de las reformas propuestas ó infor
me lo que á su juicio proceda.

Con lo que terminó la sesión de 
cabe dia.=El Vicepresidente, Isidro 
Müiina.^El Secretario, Angel Ha
ría Castiñeira.

Núm. 1511. 
Delegación de Hacienda 

de la provincia de Córdoba.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas, en circular de 6 del 
actual, me dice lo siguiente:

<E1 Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general con fecha 15 
de Enero último, la Real Órden si- 
guieute:

«Exorno. Sr.: He dado cuenta 
al Rey (q. D. g.), del expediente 
instruido en esa Direocion general 
con objeto de modificar el art, 31, 
caso 27 de la ley dal Timbre de 31 
de Diciembre de 1881, que sujeta al 
uso del móvil de diez oéutimos los 
bibetes de espectáculos, cuyo pre
cio exceda de una peseta, y en en 
virtud. Visto et enunciado precep
to legal que establece que dichos 
billetes han de ser talonarios para 
que puedan dividirse entre la ma
triz y et talen, con el fin de com
probar y descubrir toda defrauda
ción: Considerando que la expe
riencia enseña los perjuicios qne 
se ocasionan á la renta con la for
ma adoptada para el pago del im
puesto: Considerando que cabe una 
aolaracion, que sin lesionar los in
tereses de las Empresas ni dificul
tar el mecanismo material en el 
despacho de las localidades, ofrezca 
mayores garantias al Estado: Con
siderando que la necesidad de se
mejante aclaración es notoria si se 
tiene en cuenta el gran número de 
casos en que no hay medio de re
primir les abasos que bajo distin
tas fermas pueden cometerseí Con* 
liderando que jamás estará el ab
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canoe de los oncargados de la fis
calización, adquirir todos los bille
tes expendidos en un dia determi
nado, por cuyo único medio podría 
descubrir se el fraude, no siendo 
práctico intentar intervención al
guna en las taquillas: t onsideran- 
do que fijándose el timbre móvil ea 
el talou, de modo que quede com
pleto después de la separación del 
billete y obligando á las Empresas 
á que conserven tos talonea por un 
determinado espacio de tiempo, se 
dará un paso que mejorará los in
gresos; S. M., conformándose con 
lo propuesto por V. E. ó informado 
por la Dirección general de lo Con
tencioso del Estado, se ha servido 
disponer, como aclaración al cita
do caso 27 del art. 31, que ei tim
bre móvil de diez céntimos, á que 
vienen obligados los billetes de es
pectáculos públicos, cuyo precio 
exœda de una peseta, ha de fijarse 
de modo que después ce cortado, 
quede el timbre adherido por com
pleto en el talón que conservarán 
las Empresas durante el plazo de 
dos meses, á los efectos de la fisca
lización administrativa, que tendrá 
logar dentro de dicho plazo, inuti
lizando los timbres con el sello de 
la oficina, ó deí Inspector que prac
tique el servicio. Es asimismo la 
voluntad de S. M. que las Empre
sas de espectáculos que al verifi- 
caree la visita, no exhiban las ma- 
trices Ó talones d^ billetes, corres
pondientes al plazo anteriormente 
señalado, incurrirán en una multa 
equivalente al timbre móvil que re
presenten todas las localidades su
jetas á él por cada una de las fun
ciones ó espectáculos cuyas matri
ces dejen de presentarse. De Real 
Órden lo digo á V. E, con remisión 
del expediente á los efectos opor
tunos. >

Y la traslado á V. S. para su 
conocimiento, encargándole su pu
blicación en el «Boletín oficial> de 
esa provincia, así como también 
que, sin perjuicio de que adopte las 
medidas que su celo le sugiera pa
ra el mejor resultado en este ser
vicio, dicte las convenientes para 
que se fiscalicen los talonarios de 
billetes cada ocho dias, procediendo 
á la inutilización de los timbres en 

1

la forma prevenida por dicha soba 
rana díspoaicion, en el bien enten
dido,de que las Empresas deben 
conservar los talonarios por espa
cio de dos meses, aunque entes de 
dicho plazo tenga lugar la fiscali
zación.»

Lo que se publica en el «Bole
tín oficial» de la provincia para 
conocimiento de las personas ó em- 
presas á quienes pudiera interesar.

Córdoba 11 de Febrero de 1884. 
—El Delegado de Hacienda, E. 
Torree.

.1
1

en

Niim. 1534.
Administration

de Contribuciones y Rentas ' 
de la provincia de Córdoba. ;

Negociado de Rentas.
BaUándose vacante un estanco 
la villa de Iznájar, se anuncia al

í público para que las personas que | 
j se crean con derecho á desempe- 5 
| ñarlo presenten sus solicitudes do- j 
j oumentadas en esta Administra- j 
icion, en el término de quince dias, | 

á contar desde el en que aparezca 1 
el presente inserto en el «Boletín ?

1 oficial.» »
j Córdoba 11 de Febrero de 1884 

1 —El Administrador da Contribu
ciones y Rentas, Juan Bol.

JUZGADOS,
Núm. 1497.

Juzgado de primera instan 
cía de Bujalance.

Don Cipriano Ibáñez Díaz. Abogado 
del Rustre Colegio de Madrid, y 
Juez de primera ia^tancis de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: que para pago de Ias 

responsabilidades pecuniarias en que 
ha sido oondenado el procesado Juan 
Conipio Lara, vecino del Carpio, en 

í

' causa qua se le siguió por lujarías ^ 
al Alcalde de dicha villa, se saca ¿ ' 
subaeU por segunda vez, por el tipo : 
y bajo las condicioujs que se expre- 1 
earán, la finca siguiente: j

Una casa sita en la villa del Car- 1 
pio, marcada con el número dos de * 
la calle Ancha; qae linda á la dere- - 
cha de su entrada con otra da here- í 
deros de Francisco Conipio, por la i 
izquierda con la de don Manuel Bio- í 

1 que, y por su fondo con la de Benito f 
Lopez Gómez, la cual fuá sacada á 1 
subasta por primera VjZ por el tipo - 
de nueveeientas cuarenta y seis pe- 1 
setas, y no habiendo tenido postor | 
se anuncia en esta segunda subasta ! 
con la baja del veinte y cinco por 
ciento de aquel tipo, ó sea por la can
tidad de setecientas nueve pesetas 
cincuenta céntimos 709 60

Condiciones.
1 .* No se admitirá poaturs que 

no cubra las dos tareeras partes del 
tipo por que se subasta.

2 .* Los postores hsu de oonsig- « 
nar en el acto el diez por ciento del 
valor por que se anunoia esta subas
ta, que se verificará el dia veinte y 
nueve del actual á las doce de su 
mañana.

Y para que llegue á eonocimien- 
to de! público, se espide el presente 
edicto.

Dado en Bujalance i austro de 
Febrero de mil ochooientos ochenta ■ 
y cuatro.—Ibañes Diaz.—Por man- i 
dado de5, 0., Pedro dele Vega, 6

i 
i

1

Núm. 1520.

Don Cipriano Ibáñez Diaz, Aboga
do del ilustre Colegio de Madrid 
y Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber: que en este de mi 
cargo y por la escribanía del que 
refrenda, penden autos de jurisdic
ción voluntaria promovidos por 
don Francisco de Porras Romao, 
vecino de la villa de Pedro Abad, 
en solicitud de que se le declare he 
redero abintestato de su hermano 
don Ildefonso de Porras y Roman, 
conocido por el apellido materno 
de Gaitan, que falleció en expresa
da villa de Pedro Abad el dia vein
tinueve de Octubre del pasado año 
de mil ochocientos ochenta y tres 
sin otorgar testamento ni dejar as
cendientes ni descendientes ni otros 
hermanos que el susodicho don 
Francisco de Porras y Roman, los 
beredaros de esto y del causante 
doña Juana de Dios, doña Teresa 
de Jesús y doña Ana Rafaetu de 
Porras y Roman, y don Alfonso, 
doña María Josefa, doña Deloros, 
don Eduardo y doña R esa de Por
ras y Base Igas, sobrinos carnales 
de causante, hijos de su otro her
mano difunto don Antonio de Por
ras y Roman.

Y con el fin de que llegue á có- 
nooimiento de todos aquellos que se 
crean con igual ó mejor derecho á 
heredar los bienes del expresado 
don Ildefonso de Porras y Roman 
que los susodichos, y comparezcan 
en este Juzgado dentro del térmi
no de treinta días, á contar desde 
la publicación del presente en el 
último de los pueblos ó periódicos 
en que se haya verificado, á dedu
cir las reclamaciones que estimen 
convenientes, ae anuncia por me
dio del presente edicto.

Dado en Bujalance á cinco de 
Febrero de mil ochocientos ochen
ta y cuatro;—Ibáñez Díaz.—Por 
mandado de S. S., Pedro de la 
Vega.

Núm. 1518.
Juzgado de instrucción 

del a is tri to de la derecha 
de Córdoba.

Don Clemente Inés de la Torre, 
Juez de instrucción del distrito 
de la derecha de esta ciudad.
Hago saber: que á virtud de lo 

mandado por la Exorna. Audien
cia territorial en cansa que se si
guió en este Juzgado contra Anto
nio Castro Luque por cohecho, he 
mandado sacar á pública subasta 
para su venta los bienes embar
gados al mismo y que han sido va’ 
lorados an la forma aigoisata;

Pts. Ch;

Tres sillas bastas de 
mimbre

Un jarrero de madera 
eon una jarra

Uu cántaro para agua, 
una fuente y dos platos

Unas trévedfls y unas te
nazas á cincuenta cénti
mos cada una, hacen

Un candil de lata, una 
olla y un puchero

Una alcuza de barro, 
en

Un al mirez ero con al
mirez y mano de metal

1

^Í

i

1

50

23

1 25

Total. 4 75
Para cuyo remate he señalado 

las doce de la mañana del diez di 
Marzo próximo veoidero en la Sal> 
Audiencia del Juzgado de Baeoí' 
mediante á que expresados bienni 
se hallan en la villa de Luque, cor 
respondiente á dicho Juzgado, 
advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran el aprecié

Córdoba doce de Febrero de mü 
ocho cíe utos ochenta y cuatro.-* 
Clemente Inés de la Torre. ~ S' 
escribano, Lio. Rafael Pellitero,

Núm. 1524.
Edicto.

Don Enrique de Tapia y Tellez, Cr 
pitan graduado, Teniente del ri' 
gimiento infantería de Soria nú' 
mero 9, y Fiscal del mismo en cít 
misión.
No habiéndoss presentado á pí' 

ear la revista anual que previene í* 
articulo dosoientoa treinta del læ 
glamento de reempinzis y reservi 
del ejéroíto de mil oobooientoa 89' 
tenta y ocho, el soldado de este ri' 
gimiecto con licencia ilimitada «^ 
Priego (Córdoba,} afea to ol depósito' 
de Lacena, Francisco García Lope** 
á quien estoy samariando por dioK-. 
delito.

Usando de las facultades que m^ 
conceden las Reales ordenanzas 0’ 
estos essos, por el presente teres-' 
edicto cito. Hamo y emplazo al refi' 
rico soldado, para que en el térmi" 
no de diez días, á contar desde 1* 
publicación del mismo, se presentí 
ante la autoridad militar más próxí' 
ma al punto donde resida, ó ea ^‘A 
eoartel dei fiebeliin de esta Plaza, r 
de no hacerlo uí se seguirá la can' 
Ss y se seateneiará ea rebeldía.

Ceuta dos de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Kl Fiscal 
Enrique de Tapia y Toiler.

■ ' ■. — ■ ..--. -.^

IhJj. fill iDitrih da Oúrdqbi**
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